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ANEXO I
Modalidad de colaboración: Tipo II

Tipo de Contrato Laboral: Circunstancias  de  la  Producción  ART.  15.2  ET  (Duración
determinada)

N.º de contratos: Uno
Referencia:
Categoría Profesional

2026/CL005(PA2)(EX)
  (PA2)

ACTIVIDAD INVESTIGADORA:

Nombre del proyecto: Análisis genómico en especies crípticas de triatominos

Fecha fin del proyecto/contrato: 10/11/2026
Tareas a desarrollar: Colaborar  en  las  tareas  de  investigación  desarrolladas  en  el 

grupo. En concreto se centrará en los aspectos citogenéticos de 
la línea de investigación desarrollada por el grupo en el estudio 
de  los  ADNs  satéltes:  realización  de  preparaciones 
cromosómicas, analisis citogenético, FISH, etc.

ADSCRIPCIÓN 
Centro de gasto: 06350255ER IFSP

Entidad financiadora: ACTUACIÓN R.1.d. Plan Propio de Investigación y Transferencia 
del Conocimiento 2025 de la Universidad de Jaén

Investigador/es responsable/s: 
Departamento /Centro/ Instituto:
Área: 

Biología Experimental 
Genética

Lugar de prestación de servicios: B-3 – Facultad de Ciencias Experimentales
REQUISITOS. JORNADA Y RETRIBUCIÓN

Requisitos de los candidatos 
(Titulación específica)

Grado en Biología

Cantidad  mensual  bruta  a 
retribuir: 

720,22 euros

Tipo de Jornada /Horas semanales 
de dedicación: 

Jornada Parcial / 15 horas

Duración inicialmente prevista del 
contrato: 

5 meses

En  todo  caso,  la  duración  del  contrato  estará  vinculada  a  la  duración  del  proyecto  y  a  su 
disponibilidad presupuestaria.
El contrato por circunstancias de la producción se extinguirá, previa denuncia de cualquiera de las  
partes, por la expiración del tiempo convenido.  Su duración no podrá ser superior a seis meses. En  
caso  de  que  el  contrato  se  hubiera  concertado  por  una  duración  inferior  a  la  máxima  legal  o  
convencionalmente establecida, podrá prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por una única  
vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima. 

Criterios de valoración (*) Puntuación 
máxima

Personal Técnico de Apoyo
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(*) MUY   IMPORTANTE  :   
 Los méritos alegados, para ser valorados, deberán ir acompañados de documento que los 

acredite. 
 La experiencia profesional, en su caso, se justifica con el informe de vida laboral y la copia de 

los contratos de trabajo o el alta en autónomos. 
 Las acreditaciones de participación en proyectos u otras actividades investigadoras deben 

proceder de entidades o personas con competencia para realizarlas, no siendo válidas las 
emitidas por profesores o directores de proyectos.

Vº Bº Vº Bº

               

Expediente Académico: 10
Experiencia Profesional relacionada con el objeto del contrato:

- Actividad profesional acreditada en Citogenética y Biología Molecular
15

15
Experiencia Investigadora relacionada con el objeto del contrato:

- Producción Científica (artículos) relacionados con la Citogenética y Biología 
Molecular de insectos

- Participación en proyectos de investigación relacionados con la Citogenética

50
40

10
Formación Adicional:

- Ayudas de iniciación a la investigación
- Máster en el ámbito de la Biotecnología y Biomedicina

10
5
5

Otros méritos:
- Prácticas ICARO

5
5

Entrevista personal, en su caso 10

Vº Bº Vº Bº  
La Vicerrectora de Investigación y
 Transferencia del Conocimiento El Gerente

Fdo.: M.ª Victoria López Ramón Fdo.: Alfonso Cruz Lendínez 
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